
1 
 

 

 
 
Elaboró: Viviana Marcela Pelaez gualtero 
Revisó: Raqueline Rodriguez Mahecha  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL UNIDAD DE GESTIÓN GENERAL – FONDETEC 

INVITACIÓN PÚBLICA - PROCESO SELECCIÓN 
No. 12 /2022 PAP MINDEFENSA NACIONAL FONDETEC  

CONSOLIDADO INFORME DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN 
 
 

OBJETO: “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE ESTANDARTES, BANDERAS, PABELLONES Y ACCESORIOS PARA EL FONDO DE DEFENSA TÉCNICA Y 

ESPECIALIZADA DE LOS MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA – FONDETEC-SEGÚN ANEXO TÉCNICO.”. 

 

PROPONENTE 

CAPÍTULO 2 4.1 
ECONÓMICO -

MENOR 
PRECIO 

(700) 

PUNTOS 

TOTALES 

ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD 
1. 

VERIFICACIÓN 
JURÍDICA 

2. 
VERIFICACIÓN 

TÉCNICA 

3. 
VERIFICACIÓN 

FINANCIERA- ECONÓMICA 

 
FUERZA ELITE OP S.A.S. 

HABILITADA 
(X1) 

HABILITADA 
(X2) 

HABILITADA 
(X3) 

700 700 
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FUERZA ELITE OP SAS 
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FONDETEC, mediante el oficio No. 0553/MDNDSG-FONDETEC de fecha tres (3) de junio de 2022, solicitó aclaraciones a la oferta presentada por el 
proponente con el fin que se cumplieran los requisitos establecidos en la Invitación Pública No. 12 de 2022.1 
 
Estando dentro del término establecido, FUERZA ELITE OP SAS, presentó respuesta a la solicitud de aclaraciones, el día seis (6) de junio de 2022. 
 
Analizados los documentos anteriores, se encuentra que: 
 

    JURÍDICO 
    (X1) 

 
De acuerdo con lo señalado en el numeral 1. CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA del capítulo 2 “CRITERIOS Y DOCUMENTOS 
DE VERIFICACIÓN JURÍDICOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS, Y DE EVALUACIÓN”, de la invitación pública No. 12 allego mediante correo del 6 de junio del 
2022 los siguientes documentos:  
 
1.1. Certificado de Inscripción y clasificación Registro Único Tributario, conforme al numeral 1.6 PERSONA JURÍDICA NACIONAL DE NATURALEZA 
PRIVADA del capítulo II CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS, Y DE EVALUACIÓN de la invitación 
pública No. 12-2022, con fecha de expedición del 9 de mayo de 2022, cumplimiento con los requisitos exigidos en la invitación pública No. 12-2022. Por lo 
anterior, CUMPLE. 
 
1.2.  Certificado de Existencia y Representación Legal conforme al numeral 1.11 ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL O 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN EL CASO, del capítulo II CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
JURÍDICOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS, Y DE EVALUACIÓN de la invitación pública No. 12-2022, con fecha de expedición del 9 de mayo de 2022, 
cumplimiento con los requisitos exigidos en la invitación pública No. 12-2022 (visto a folio 5 - 24). Por lo anterior, CUMPLE. 
 
1.3. Allega la correspondiente factura electrónica de venta No. 014F2905717 del 31 de mayo de 2022 (visto a folio 356) de la respectiva póliza constituida, 
mediante correo electrónico de fecha 6 de junio de 2022 Por lo anterior, CUMPLE. 

 
1 Oficio 0553 del 3 de junio de 2022 
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1.4. Allega el anexo No. 13 PACTO DE INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA, debidamente diligenciado cumplimiento con los requisitos 
exigidos de la Invitación Pública No. 12-2022 (visto a folio 357 - 360) Por lo anterior, CUMPLE 
 
 
La oferta presentada por el proponente FUERZA ELITE OP SAS, cumple con la totalidad de la verificación criterios y documentos jurídicos, establecida en la 
INVITACIÓN PÚBLICA No. 12/2022 del PAP MINDEFENSA NACIONAL – FONDETEC. 
 

TÉCNICO 
(X2) 

 
 
La oferta presentada por el proponente FUERZA ELITE OP SAS, cumple con la totalidad los requisitos técnicos, establecidos en el numeral 3 “CRITERIOS 
Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA” del Capítulo 2 de la INVITACIÓN PÚBLICA No. 12/2022. 

 
 

ECONÓMICO-FINANCIERO 
(X3) 

 
 
De acuerdo con lo señalado en el numeral 2.1.1 CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA del capítulo 2 “CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE 
VERIFICACIÓN JURÍDICOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS, Y DE EVALUACIÓN”, allego mediante correo del 6 de junio del 2022 los siguientes documentos:   
 
2.1. Anexo No. 11 CERTIFICACIÓN PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD FINANCIERA y Anexo 11A CERTIFICACIÓN PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL, cumplimiento con los requisitos exigidos en la invitación pública No. 12-2022 (visto a folio 362). Por lo anterior, CUMPLE. 
 
2.2 Registro Único Tributario conforme al numeral 2.4 del numeral 2.1.1 CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA del capítulo 2 “CRITERIOS Y 
DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS, Y DE EVALUACIÓN, cumplimiento con los requisitos exigidos de la Invitación 
Pública No. 12-2022 (visto a folio 363- 369) Por lo anterior, CUMPLE. 
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La oferta presentada por el proponente FUERZA ELITE OP SAS. cumple con la totalidad de los requisitos económicos-financieros y de capacidad 
organizacional, establecidos en el numeral 2 “CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA” del Capítulo 2 de la INVITACIÓN PÚBLICA 
No. 12/2022, P.A.P. MINDEFENSA NACIONAL – FONDETEC. 

 
Igualmente, el proponente allega vía email el ANEXO No.5 -PROPUESTA ECONÓMICA, obrante en la página digital 430. 
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El proponente realiza la totalización de los ítems ofertados, se procede a realizar la sumatoria correspondiente y se valida con el acta de cierre del proceso. 

 
Por lo anterior, la oferta presentada por FUERZA ELITE OP SAS, CUMPLE con los requisitos exigidos en el anexo N°5 de la propuesta económica. 

  
CRITERIOS DE PONDERACIÓN 

 

Conforme al numeral 4.0 denominado CRITERIOS DE PONDERACIÓN (700 puntos) DEL CAPÍTULO 2 DE LA INVITACIÓN PUBLICA No. 12-2022 a la 
literalidad indica:  

 
Una vez culminada la verificación jurídica, financiera y técnica de las ofertas y habiéndose efectuado los requerimientos previos a que hubiere lugar y obtenidas las 
correspondientes respuestas, se determinarán las ofertas que se consideran hábiles en cada grupo objeto contractual, según lo establecido en el numeral 23 “Orden 
de Elegibilidad”, del capítulo primero de la presente invitación, para efectos de asignar el puntaje económico según corresponda. 
 
 

4.1 PONDERACIÓN ECONÓMICA (Máximo 700 puntos)  
 
Para efectos de la ponderación económica el oferente deberá diligenciar en su totalidad el Anexo No. 5 “PROPUESTA ECONÓMICA” según corresponda, en el cual 
se establecerá el precio ofrecido. 
 
Esta ponderación versará sobre el (los) precio(s) indicado(s) en la oferta económica, de conformidad con el puntaje económico y fórmula señalados a continuación: 
 
A la oferta hábil que presente el menor valor ofertado en la sumatoria final de todos los elementos del Anexo No. 5, teniendo como referencia precio techo, resultado 
del promedio del estudio de mercado; se le asignará el mayor puntaje, es decir, SETECIENTOS (700) puntos. Para la valoración de las ofertas se aplicará la siguiente 
fórmula: 

 
(…) 
 

Por encontrarse habilitada la oferta presentada por parte de FUERZA ELITE OP SAS., se procede a realizar la ponderación desde el punto de vista económico. 
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De acuerdo con lo anterior, La oferta presentada por la empresa FUERZA ÉLITE OP SAS CUMPLE con la totalidad de la Evaluación Económica 
establecida en el proceso de Contratación INVITACIÓN PÚBLICA No. 12/2022 PAP MINDEFENSA NACIONAL-FONDETEC. Como es el único proponente 
habilitado no se toma la media aritmética, asignándosele los Setecientos (700) puntos. 
 
 
RESULTADO FINAL 

 

NOMBRE DEL OFERENTE 
PUNTAJE TOTAL 

ASIGNADO 

FUERZA ELITE OP SAS 700 

 
 
 
Anexo: Informe evaluación jurídica, técnica y económica. 

 
Evaluador Jurídico: Paola Andrea Sánchez Saldaña -FIDUPREVISORA SA.  
Evaluador Técnico, Financiero-Económico: Wilson Arley Mendoza-FONDETEC  
 

 
 


